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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución No.04 del 23 de febrero de 2012, el Consejo Superior le autorizó a 
la docente de planta, adscrita al Departamento de Zootecnia, Esperanza del Pilar Prieto 
Manrique, comisión para realizar estudios de Doctorado en Ciencias Animales, en la 
Universidad de Antioquía, por un término de tres años; 

 
Que mediante comunicación de fecha 16 de julio de 2012, la mencionada docente informó 
que el programa de Ciencias Animales incluye en su primer año, la realización de varios 
cursos, posteriormente, una pasantía en el exterior y el desarrollo del trabajo de 
investigación.  Informa además, que el proyecto de investigación al cual está vinculada tiene 
una duración de tres años, luego el tiempo aprobado no es suficiente, por lo que solicita 
ampliación de su comisión de estudios por un año más; 
 

 Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior, en sesión del 26 de octubre de  2012, 
luego de considerar pertinente la solicitud presentada; 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1o. Autorizar la ampliación de la comisión de estudios otorgada a la docente 

Esperanza del Pilar Prieto Manrique mediante Resolución No.04 de 
2012, por un (1) año más. 

 
ARTÍCULO 2o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiséis (26) días del mes de octubre de 2012. 
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